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RESOLUCION Na. 53 2 5 EN E 2018 DE ZOIB
"P a r M ecüd D e  La Cual S e  J u s tif ic a  La Modalidad D e  C ontra tac ión  DirEcta Para C o n tra ta r  C o n tra ta r  El A rrEndam iE nto  D e 

Un InmuEbls Para El FuncionamiEnto D e  Una Sede Educativa D e  La In s titu c ió n  Educativa María M ichelsen En El Municipio dE
A rjona  Bolívar"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en uso dE sus facu lta d e s  legales, En especia l la Ley 80  de I993. Ley 
II50 dE 2D07. el D ecreto I0 8 2  de 2DI5. y 05 de 20I8 m ediante el cual se delega la com petencia para  c o n tra ta r  y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Q u e  el a rtícu lo  G7 dE la Carta Política establece que la Educación es un servic io  público a cargo del Estado, en cuya 
financiación y adm inistración partic ipan la Nación y las Entidades T e rrito ria les . Definiendo como uno de sus objetivos: 

G arantizar el adecuado cubrim iento  del servic io  y a se g ura r a los m enores las condiciones necesarias para su acceso y 
permanencia en el sistem a educativo. SEGUNDO: El Estado, la sociedad y la fam ilia  son responsables de la educación, que será 

obligatoria en tre  los cinco y los quince años de edad y que com prenderá  como mínimo, un año de p ree sco la r y nueve de 

educación básica. La educación será  g ra tu ita  en las instituciones del Estado. TERCERO: El a rtícu lo  44 de la Constitución 
Política de term ina  que la educación es un derecho fundam enta l y p reva len te  de los niños, pro teg ido  p o r la fam ilia , la 

sociedad y el Estado, para g a ra n tiz a r su d e sa rro llo  arm ón ico  e in te g ra l y el e je rc ic io  pleno de sus d e rechos consagrados 
en la C onstitución, en las leyes y en los tra ta d o s  in te rnac iona les  ra tif ic a d a s  p o r Colombia. CUARTO: El a rtícu lo  G8 de la 
Constitución Nacional o to rga  a los p a rtic u la re s  la fa cu lta d  de fu n d a r e s tab lec im ien tos  educativos, con p a rtic ip a c ió n  de la 

comunidad educativa en la d irecc ión  de los m ism os, as í como la obligación de im p a r tir  la enseñanza con pe rsonas de 
reconocida idoneidad ética y pedagógica, p ro fes iona lizac ión  y d ign ificación  de la activ idad docente. QUINTO: El inciso 4° del 
a rtícu lo  35G de Carta Magna define al Cisterna General de P a rtic ipac iones de los departam en tos como la fuen te  de 

financiación de Ids se rv ic io s  de educación, p re e sco la r, p rim a ria , secundaria  y media. SEXTO: Es un fin  esencial y 
fundam ental del Estado la solución de las necesidades en educación, en los té rm in o s  del a rtíc u lo  3GG de la C onstitución. 

SEPTIMO: Que el a rtícu lo  4 Q de la Ley II5 de I994. de term ina  que: "C orresponde  al Estado, a la sociedad y a la fam ilia  ve la r 

po r la calidad de la educación y p ro m o ve r el acceso al se rv ic io  público educativo, y es responsab ilidad  de la Nación y de 
las entidades te rr ito r ia le s , g a ra n tiza r su cub rim ien to . OCTAVO: Que el D ecreto  ID82 de 2GI5 establece en su A rtícu lo  

2.2.I.2.I.4.II. establece la potestad de las entidades públicas para A rre n d a r  bienes inm uebles m ediante con tra tac ión  

D irecta  de acuerdo a las reg las  de term inadas a llí m ism o. NOVENO: La S ecre taría  de Educación en desarro llo  de lo dispuesto 
en el Decreto I85I de 20I5 adelantó ante el M inisterio  de Educación los siguientes requ is itos previas a la ce lebración del 
presente con tra to  de Arriendo: a) Estudia de Insu fic iencia  y L im itaciones, c) Plan anual de co n tra ta c ió n . DÉCIMO: Para el 
cumplim iento, de m etas y objetivos del p rogram a de Gobierno y su línea de acción, la S ecre taría  de Educación Departamental, 
inscrib ió  en el Banco de P rogram as y P royectos D epartam entales, el P royecto de Inversión denominado: MANTENIMIENTO DE 
LA COBERTURA EDUCATIVA PARA EL 2DI8 A TRAVES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON DPERADDRES PRIVADDS PARA 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE ESTUDIANTES EN LDS MUNICIPIOS CDN INSUFICIENCIA DEL SERVICIO EN EL DEPARTAMENTO DE 

BDLIVAR" al cual le fue asignado po r la S ecre taría  de Planeación Departam ental, el código Nd. 2DI8ISD0000I0. DÉCIMD 
PRIMERO El Departam ento requ iere  la con tra tac ión  a titu lo  de A rrien d o  de un Inmueble para el funcionam iento de una sede
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de la Institución Educativa María Michelsen. en el municipio de Arjona. esto por carecer de in fra e s tru c tu ra  fís ica suficiente 
para la adecuada prestación del servicia educación

DETERMINACION DEL DBJETD DEL CONTRATO
El objeto del C ontrato es el siguiente: "CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE ONINMOEBLE PARA EL FUNCIOPNAMIENTO DE ÜNA SEDE 
EDDCATIVA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MARIA MICHELSEN"

PRESUPUESTO OFICIAL
Las erogaciones que se causen con la ejecución del presente convenio están respaldadas con los C ertificados de 
Disponibilidad presupuesta l CDP No 237 anexo. IB de enero de 2DI8, por va lor de 9i3D9.DD0.000.

ACTIVIDADES
a.) P resta r los servic ios ofertado, "Auditoria  Com plem entaria".
b) V e rifica r que se han implementado eficazmente las acciones c o rre c tiva s  para los aspectos detectados como no 
conform es.

c) Comprobar que se han cumplido las condiciones exigidas, de los p roductos no conform es detectados en la auditoria 
2DI5.

d) P resen ta r Plan de Auditoría  con los re fe re n te s  técnicos em itidos por el M inisterio de Educación Nacional, e) P resen ta r 
un Inform e de Auditoria com plem entaria  a los procesos ce rtificados  de la S ecre taría  de Educación.

LUGAR DE CONSULTA DE DOCUMENTDS PREVIOS
La consulta de los documentos previos y asociados al presente Contrato podrá se r verificados en la S ecre taria  de 
Educación de la Gobernación y en el Porta l Único de C ontratación -  SECOP: w w w .con tra tos.gov.co .

Por lo an terio r,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Procédase al trá m ite  legal y reg lam entario  pertinente  para ce le b ra r un Contrato de A rriendo  de un 
inmueble para el funcionam iento de una sede de la institución educativa m aría m ichelsen en el Municipio de Arjona 
Bolívar,".

ARTICULD SEGUNDD: Forman parte  in tegra l del presente acto adm in is trativo  los estudios previos y el ce rtifica d o  de 
disponibilidad presupuestal.
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La consulta  de los docum entos previos y asociados al p resen te  C ontra to  podrá s e r  v e rif ic a d o s  en la S e c re ta ria  de 

Educación de la Gobernación y en el P o rta l Único de C ontra tac ión  -  SECDP: w w w  co n tra to s .g o v .c o .

ARTICULO TERCERO: Publíquese el p resen te  A cto  A d m in is tra tivo  en el P o rta l Único de C on tra tac ión  SECOP
w w w  contra tos.gov.co.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,
Dado en la ciudad d j í t í f t a g  das, O.T. y C.( a los

A p ro b iy fín e r Campo Tejedor 

D irector de Cobertura 
Revisó: Ramiro Turizo Jiménez 
P.E. Líder de Procesos Unidad de Cobertura
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